
 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 13 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204620160068800 

Demandante: Jairo Yovanny Caicedo Rojas 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

cvelandm@deaj.ramajudicial.gov.co    

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 46 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de junio de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de junio de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 21 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 


